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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL    

DEMANDANTE José Hernán Castañeda Naranjo   

DEMANDADO Colpensiones y Unidad Médica Girardot Ltda 

RADICACIÓN 05001 3105 009 2020 00418 01 

DECISIÓN Admite consulta y decreta prueba de oficio 

 

 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se 

admite el grado jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones 

frente a la sentencia proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito 

de Medellín dentro del proceso de la referencia.  

 

Con el fin de esclarecer los que soportan la acción, y con fundamento en 

los artículos 54 y 83 del C. P. T. y de la S.S., para mejor proveer, se 

decreta prueba de oficio, consiste en solicitar a la Unidad Médica 

Girardot Ltda., que proporcione toda la documentación que tenga en su 

poder tendiente a respaldar la existencia de la vinculación laboral del señor 

José Hernán Castañeda Naranjo, identificado con cédula de 

ciudadanía 8.284.050, con dicha entidad, durante el periodo que indica 

en la certificación emitida el 25 de agosto de 2015, esto es, entre el 01 de 

diciembre de 1991 y el 30 de noviembre de 1995.  

 

La información solicitada deberá enviarse en el término perentorio de cinco 

(05) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la 



 

 

 

 

comunicación, al correo electrónico 

des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Por secretaria líbrese la correspondiente comunicación. 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Luz Amparo Gómez Aristizábal  
Magistrada  

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 078 del 10 mayo de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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